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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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---·--·•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de agosto, 1943. 

Señor Licenciado 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en í"unciones, 
e i u d a d.-

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la cámara de Dipu­
tados en sesión de esta misma fecha y en cum­
plimiento de lo dispuesto por el artículo 36 
de la Constitución del Estado, tenge el agrado 
de remitirle un �royecto de ley·mediante el cual 
se modifica el Parrafo 60 del artículo 5 de la 
Ley No. 854, del 13 de marzo de 19359 -

Pres Diputados. 

, rr. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefíor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefí.or Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de agosto de 1943. 

Por enoargo del Excelentisímo Sefí.or 
Presidente de la República tengo a bien avisarle re­
cibo de su oficio No. 726, de fecha 11 de agosto en 
curso, asi como también del proyecto de ley quemo­
difica el Párrafo 60 del articulo 5 de la Ley No.854, 
del 13 de marzo de 1935 (Aforo de la Trementina), y 
significarle que ha sido registrado con el No. 365 y 
promulgado con fecha 13 de agosto de 1943. 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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